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VISTOS:

Ud de Cleíciáf ZVltil ? , ratroníT^T^’ la '»»■-
del 1“ de Marzo de 1995 p,L acó be” “™ 8” HS * “““
tablecido e„ el Reglamento del Pareen,1 ¡S! ¡1 2„eñ *1'?¡% “I 

sitorio); lo dispuesto en Decretos U. de c. N° 92-311 v Q?-rn I l "
presente lo dispuesto en Decreto U. de C. N° 94-104 de fecha in'
1994 y en los Estatutos vigentes de la Corporación, ^ 3Unl° de

DECRETO :

Acéptase, a contar del Io de Marzo de 1995, laIo renuncia presentada 
por la trabajadora académica de la Facultad de Ciencias Jurídicas y 
Sociales, Sra. OTILIA VERDUGO RIQUELME al cargo de Profesor Asistente 
D.N.

a la Sra. Verdugo Riquelme el beneficio de Renta Vita-Concédese
licia contemplado en el artículo 88 del Reglamento del Personal, a 
contar del Io de Marzo de 1995.

2o

En consecuencia la Sra. Verdugo Riquelme percibirá un complemento a 
su jubilación equivalente al monto necesario para completar su última 
renta líquida en actividad y hasta un máximo de un 25% de dicha ren
ta.
La Dirección de Finanzas determinará el monto de Renta Vitalicia y 

me el beneficio concedido.

3o

interesada; al Sr. Decano de la Facultad de Cien-
• Contral°r; 3 105 SreS‘ SíSSLÍ y £

Transcríbase a la
cias Jurídicas y Sociales; al Sr ,
sonal y de Finanzas; a las Divisiones e Ji6n sueldos. Regístrese y
sorería; Administración de Personal y a 
archívese en Oficina de Partes.

CONCEPCION, Diciembre 13 de 1994.

MUÑOAUGUSTO PAR& 
RECTO

la Universidad de, Rector deparra muñdon AUGUSTODecretado por 
Concepción,

CARLOS ALVARErfMttJÑET 
SECRETARIO GENERAL
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94 216DECRETO U. DE C. N°

VISTOS:

tad de Educación^Humanidades^y J ^ 13 Facu1' 
a contar del 1° de Marzo de 1995 para'aS^rse al CAFRASC0 ALVAREZ 
licia establecido en el Reglamento SelPersonal“ ¡K° ^ 

5» transitorio); lo dispuesto en Decretos u. de C N° 9¿_3nP®ry 
teniendo presente lo dispuesto en Decreto U. de C. N° 94-104 de fecha in a» 
junio de 1994 y en los Estatutos vigentes de la Corporación,

DECRETO :

Acéptase, a contar del Io de Marzo de 1995, la renuncia presentada 
por la trabajadora académica de la Facultad de Educación, Humanidades 
y Arte, Sra. OLGA ENRIQUETA CARRASCO ALVAREZ al cargo de Profesor Ti
tular D.N.

Io

a la Sra. Carrasco Alvarez el beneficio de Renta Vita-Concédese
licia contemplado en el articulo 88 del Reglamento del Personal, a 
contar del Io de Marzo de 1995.

2o

Sra. Carrasco Alvarez percibirá un complemento aEn consecuencia la 
su jubilación equivalente al monto necesario para completar su última 
renta liquida en actividad y hasta un máximo de un 20% de dicha ren
ta.
La Dirección de Finanzas determinará el monto de Renta Vitalicia y 
ejecutará lo dispuesto precedentemente. El Sr. Decano de la Facultad 
de Educación, Humanidades y Arte comunicará a la Sra. Carrasco Alva
rez el beneficio concedido.

3o

de la Facultad de Educa-Transcríbase a la interesada; al Sr. Decano Directores de Per
dón, Humanidades y Arte; a* Sr\^°"^a °r' a es ' Contabilidad y Te-
sonal y de Finanzas; a las ^visiones P P.ón S(jeldos. Regístrese y 
soreria; Administración de Personal y a 
archívese en Oficina de Partes.

CONCEPCION, Diciembre 13 de 1994.

iUKOZAUGUSTO PARR. 
RECTO 4

la Universidad dePARRA MUfiOZ, Rector dedon AUGUSTODecretado por 
Concepción,

CARLOS ALVAREZ 
SECRETARIO^?INERAL

MRG/eos.


